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RECURSO DE REPOSICIÓN DEL AUTO No. 1649 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 RAD. 76001-
4003-012-2015-00894-00

Sigifredo Franco <francosigifredo@yahoo.com>
Mar 21/06/2022 16:16

Para: Memoriales 07 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj07ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo

Por medio del presente me permito enviar recurso de reposición contra el Auto en mención en el asunto del correo.
Envío memorial con sus anexos en un archivo formato PDF.

Atentamente

Sigifredo Franco Muñoz
C.C 16598105
T.P. 68070 C.S. de la J



SIGIFREDO FRANCO MUÑOZ 
ABOGADO 

 
 

Dirección: Carrera 22 No. 39 – 32 B /Santa Fe - Santiago de Cali – Valle 
Cita previa al celular número: 313 797 58 49 

Correo electrónico: francosigifredo@yahoo.com 

SEÑOR(A) 

JUEZ 7 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIONES DE CALI   

ORIGEN: JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

memorialesj07ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN DEL AUTO No. 1649 DEL 14 DE 
JUNIO DE 2.022, PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: ALBERTO BAHAMON VELASCO 

DEMANDADO: ELIZABETH RODRIGUEZ ACHICUE 

RADICADO: 76001-4003-012-2015-00894-00 

 

SIGIFREDO FRANCO MUÑOZ, persona mayor de edad, residente domiciliado de 
la ciudad Santiago de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía 16.598.105 de 
Cali, Valle, y tarjeta profesional de abogado número 68.070 del C.S. de la J, en 
calidad de apoderado del demandante, me permito presentar recurso de 
reposición contra el Auto No. 1649 del 14 de junio de 2.022, donde se argumenta 
haber presentado el avaluó catastral, en el cual omití mencionar el valor del bien 
objeto de la medida cautelar, el cual argumentaré así:  

El suscrito en la entrega del avaluó del bien objeto de la medida, entregó el 
CERTIFICADO DE AVALUÓ FISCAL ENTREGADO POR LA OFICINA DE 
CATASTRO MUNICIPAL, con un avaluó de $ 64.172.000 de la vigencia del 2022, 
esto de conformidad con el ARTÍCULO 444 Numeral 4 de la Ley 1564 de 2.012, 
que hace referencia a este tipo de avaluó catastral, bien que es de propiedad de la 
señora ELIZABETH RODRIGUEZ ACHICUE, identificada en Autos y avaluó que 
es suficiente para garantizar la deuda al acreedor.  

ANEXOS 

Anexo copia del auto No. 1649 del 14 de junio de 2022, y nuevamente los 
soportes enviados en el memorial inicial. 

 

Atentamente 

 
SIGIFREDO FRANCO MUÑOZ 

CC. 16.598.105 

T.P. 68.070 C.S. de la J. 

mailto:francosigifredo@yahoo.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 1649 
Santiago de Cali, catorce (14) de junio de dos mil veintidos (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: ALBERTO BAHAMON VELASCO 
Demandado: ELIZABETH RODRIGUEZ ACHICUE Y JOVANNY OROZCO MONTOYA  
Radicación No. 7600140030-012-2015-00894-00 
 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado del avalúo catastral del 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-509894, sin pronunciamiento 
alguno de la parte contraria. 
 
Revisado el mismo, se advierte que el actor no establece el valor del avalúo tal como lo 
dispone el artículo 444 del CGP, razón suficiente para no darle trámite hasta tanto se cumpla 
con lo aludido, y se AGREGA para que obre y conste dentro del proceso. 
 
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de darle trámite al avalúo catastral del bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 370-509894 por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONMÍNESE al actor para que realice las cargas procesales que le corresponden 
aportando el avalúo tal como lo dispone el artículo 444 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez   
 
 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 044 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 16 DE JUNIO DE 2022. 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Código de verificación: e856c7993f449c653c14d120e1a9eaacf1c2132656e5b53ac3699ad1e1514e13

Documento generado en 14/06/2022 03:54:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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SIGIFREDO FRANCO MUÑOZ 
ABOGADO 

 
 

Dirección: Carrera 22 No. 39 – 32 B /Santa Fe - Santiago de Cali – Valle 
Cita previa al celular número: 313 797 58 49 

Correo electrónico: francosigifredo@yahoo.com 

SEÑORA 

ELIZABETH RODRIGUEZ ACHICUE 

C.C. No. 38.990.674 

Calle 32B No. 17- 43 Apartamento 101  

Cali Valle   

L.C. 

 

REFERENCIA: COMUNICACIÓN TRASLADO DEL AVALÚO CATASTRAL 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: ALBERTO BAHAMON VELASCO 

DEMANDADO: ELIZABETH RODRIGUEZ ACHICUE C.C. No. 38.990.674 

RADICADO: 76001-4003-012-2015-00894-00 

SIGIFREDO FRANCO MUÑOZ, persona mayor de edad, residente domiciliado de 
la ciudad Santiago de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía 16.598.105 de 
Cali, Valle, y tarjeta profesional de abogado número 68.070 del C.S. de la J, en 
calidad de apoderado del demandante, me permito hacer entrega de la copia del 
Auto No. 656 del 29 de Abril del 2022 y notificado el 3 de mayo de 2.022 por 
estado por el Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecuciones de Cali, donde corre 
traslado del Certificado de Avaluó Catastral No. 32314 del bien Inmueble ubicado 
en la calle 32 B No. 17- 43 apto 101 con un avaluó de $64.172.000,  del bien 
inmueble del certificado de tradición No. 370-509894 de la oficina de instrumentos 
públicos de Cali, de propiedad de la demandada señora Elizabeth Rodríguez 
Achicue, traslado por diez días, del radicado de referencia.  

Se envía por correo certificado por desconocer su correo electrónico. 

ANEXOS 

Anexo copia del Auto en mención y copia del avalúo. 

Atentamente 

 
SIGIFREDO FRANCO MUÑOZ 

CC. 16.598.105 

T.P. 68.070 C.S. de la J. 
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